
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

COTRANSCOLSA” DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. NDA 

o ¿Sunday 
So; 5 
e Lo. 

- - eN ' ES 
OTORGA: LIC. JORGE RAFAEL POMA CORONEL », 

. LOZA 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 31.376,00 USD. 

CAPITAL SOCIAL: $ 59.200,00 USD 

.En la Ciudad de Loja, 

Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

del Ecuador, el día de hoy, martes veintisi 

doce, ante mi, Dpctor Stalin Alvear Alvear, 

Provincia de Loja, República 

ete de noviembre de dos mij 

Notario Segundo del Cantón 

loja, comparece el señor Licenciado JORGE RAFAEL POMA   
CORONEL, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

   

REPRESENTARTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLE LOJA S.A. COTRANSCOLSA, conforme consta del 

documento habilitante que se adjunta. El cómpareciente es ecuatoriano, 

casado mayor de edad, domiciliado en esto ciudad de: Loja, legalmente 

Capaz para contratar y obligame según derecho, portador de sus 

respectivos documentos de identidad, 2 quien de conccer doy fe; y, me 

solicita eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me presenta: 

la misma que copiada textualmente €s como sigue: “SEÑOR 
I 

ROTARIO: En ej Registro de Escritusas Públicas a su cargo, dígnese 

insertar una que contenga el aumento de toria suscrito y: Reforma de 
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Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE LOJA 

5.A. COTRANSCOLSA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Compareciente: A la celebración de la presente escritura comparece el 

señor licenciado lorge Poma, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLE LOA 5.4. COTRANSCOLSA, conforme lo justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escubiura par la 

Junta General de Ancionistas de la Compañía, celebrada el anho de junio 

del dos: mil doce, según consta de la copia certificada del acta que se 

adjunta. El compareciente es ecuatoriano, rasado, legalmente capaz y 

declara su voluntad de otorgar el aumento de capital suscrito y reforma 

de. Estatutos de la compañía que representa, conforme el acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en referencia y al presente 

instrumento.- SEGUNDA.- Antecedentes: Uno: La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. COTRANSCOLSA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de julio de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Segundo del Cantón 

a Loja doctor Eugenio Vélez Matute, aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Cuenca mediante resolución número noventa y ocho, 

uso tres, guión uno, guión uno, quinientos treinta y dos, de fecha 

Seuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo Ja partida número trescientos 

cincuenta, de fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- Dos: Mediante escritufa pública celebrada el veinte de dicienibre 
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del año dos mil once, ante el doctor Stalin Alvear Alvear, Notario Público 

Segundo Cantonal de Loja, se realizo e último aumento de capital 

suscrito de la compañía en la cifra de veintissis mul trescientos cuarenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el capital 

suscrito de la compañía asciende a la cantidad de veintisiete mil 

ochocientos veinticuatro dólares de los Estados lnidos de América, 

escritura aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 

resolución número SC punto DIC punto L punto doce punta cera 

noventa y slaco (SC.DIC.L.12.095) de fenha veintinueve de marzo del   
años dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, 

bajo la partida número trescientos nuevé y anotada en el repertorio 

numero setecientos cincuenta y seis, de fecha tres de abril del año dos 

míl doce. Tres: La Junta General de Accionistas de la Compañía, en? 

sesión del ocho de junio del dos mil dore, resolvió aumentar el capi e 

suscrita de la compañía e introducir reformas al estatuto, conforma 

consta del acta que se agrega.- TERCERA.- Aumenta de Capital.- El 

compareciente licenciado Jorge Rafael Porna Coronel, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. COTRANSCOLSA; y, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta G neral de Accionistas referida 

en antecedentes, debidamente autorizado DECLARA: Aumentado el 

capital suscrito de Ja compañia en la guma de treinta y un mil 

trescientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 

(Us$31.376,00), aumento con el que el capital suscrito de la compañía 

alcanza la cifra de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS dólares de 
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los Estados Unidos de América (1S$59.200,00). Este aumento de 

capital ha sido integramente suscrito y se paga totalmente, en la forma 

y proporción que consta del cuadro de integración de capital que se 

agrega a esta escritura. El presente aumento de sapital se lo efectuará 

mediante la elevación del valor de las acciones que actualmente tienen 

el valor de trescientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América cada una. Para esté aumento de capital se emiten setenta y 

cuatro acciones nominativas y ordinarias de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América cada una.- CUARTA: Integración de 

Capital.- El compareciente Licenciado Jorge Rafael Poma Coronel, en la 

calidad indicada con anterioridad, acredita la real y correcta integración 

del sumento de capital suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLE LOJA S.A. COTRANSCOLSA, conforme se indica en el 

presente instrumento y en el cuadro de integración del aumento de 

capital que se agrega; y, declara que la compañía que representa se 

encuentra sujeta al control total de la Superintendencia de Compañias.- 

QUINTA: Reforma -de Estatutos.- Como cdónsecuencia del aumento 

de capital, se reforma el Artículo Cinco de los Estatutos, el que dirá: 

“ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía 

es de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS dálares de los Estados 

yq ¿Unidos de América, 00/100 (US$59,200,00) dividido en SETENTA Y 
7 de 

ñ , 

a e 

   
um 
CUATRO, (7.4) acciones de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

PS 
Afñérica, - 00/100, (US$800,00) rada una, las acciones serán 

nominativas y ordinarias e irán numeradas de la cero uno a la setenta y 

cuatro (01 a la 74). Las acciones estarán representadas por títulos que 
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serán firmados por el Presidente y pot el Gerente General de la 

Compañía”.- SEXTA: Documentos Habilitantes.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en este minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta escritura.- Atentamente,-   (firmado) Dev. Femando Á. Brayanes LL. ABOGADO, Matricula mil 

doscientos setenta y nueve. Colegio de gados de Loja”.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a la calidad de escribura pública junto con 

los dorumentos anexos y habilitantes que se incorpora con todo el valor 

legal.- El compareciente me presenta £u cédula de ciudadanía y 

certificado de votación correspondiente.- Formalizada la presente 

escritura pública con todo los preceptos y requisitos previstos en la ley 

    

  

   

Notarial, Yo el Hotario lo lei integramente al compareciente quien 

ratificándose en lo expuesto la suscribe en unidad de acto conmigo el 

Notario, quedando incorporada en el py 

cuanto doy fe.- 

  

Jorge Coronel a 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE COMBI BLE LOJA S.A. COTRANSCOLSA 

Dr Stalir-alvdarAltesr 
NOTARIO SEGUNDO OEL CANTÓN LOJA 

| 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Notaría Segunda del Cantón Loja



    

   

  

      

    
  

      

  

          

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL AL 6 DE JUNIO DE 2012 
A A A A 

CAPITAL ACTUAL ¡AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL TOTAL 

Ne ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO 

Ine acciones foóLanes [ns acciones IN2 ACCIONES | DÓLARES 

1JABENDAÑO BRICEÑO CÍA. LTDA. 2 752,00] 2 848,00 1600,00| 

2JABENDAÑO HERRERA MARCO ANTONIO 1] 376,00 1 424,00 800,00 

3JAREVALO CORDOVA MARCO ANTONIO 1] 376,00 1 424,00| 800,00 

AJARIAS ARIAS ANA MINDRE 28 752,00| 2 848,00; 1600,00| 

5]BERMEO ABRAHAM ROSARIO 2] 752,00 2 848,00 1600,00 

6]BUCHELI PATIÑO JOE FRANCE 2] 752,00 2 848,00] 1600,00 

7[BUITRON SANCHEZ SERGIO RENE 2 752,00| 2 848,00| 1600,00| 

B]BURNEO JARAMILLO DANIEL OSWALDO 2 752,00] 2 848,00] 1600,00 

9ICALDERON GALLEGOS ROQUE EFREN 1] 376,00| 1 424,00| 800,00| 

10CASTILLO JIMENEZ LIBERANDO SERAPIO 2 752,00 2 848,00 1600,00 

11[CASTRO AMAY WILMAN 2 752,00] 2 848,00| 1600,00 

12[CÍA. SIMAR CONSTRUCTORA if 376,00 1 424,00 800,00| 

13 [CUENCA ADOLFO HOMERO 2P 752,00 2 848,00 1600,00| 

14 JCUENCA CHAMBA HOMERO FABRICIO 1] 376,00, 1 424,00] 800,00] 

15CUENCA CHAMBA RUBEN ANTONIO 2] 752,00 2 848,00 1600,00| 

16]DICOSIL CÍA. LTDA. 2] 752,00 2 843,00 1600,00| 

17JESPARZA ALVARADO JORGE RODRIGO 2] 752,00 2 848,00| 1600,00| 

18]FElJO EDGAR ERNESTO 2] 752,00 2 848,00| 1600,00; 

19 ARAMILLO HILL MARCELO 2 752,00] 2 848,00| 1600,00 

20MJARAMILLO JARAMILLO ALEX RENE 2 752,00] 2] 848,00| 1600,00| 

21YARAMILLO JARAMILLO MAX YONER 2 752,00 2 843,00| 1600,00 

22] KAST MELERO EDUARDO RENE 1] 376,00 1 424,00) 3800,00| 

23JMEJIA ZAMBRANO MONICA JAZMIN 1] 376,00 1 424,00) 800,00 

24 MENA JARAMILLO MIGUEL AMADOR 2 752,00 2 848,00| 1600,00| 

25]MENA VASQUEZ MIGUEL 1] 376,00 1 424,00] 800,00] 

26JOCHOA BRAVO WALTER 2] 752,00 2 848,00 1600,00| 

27fORTEGA HERRERA LUIS ORLANDO 2 752,00 2 848,00 1600,00| 

28] REYES CUEVA MERCEDES CUMANDA 2 752,00 2 848,00 1600,00| 

29]RIOFRIO LUIS ALFREDO 2 752,00] 2 848,00 1600,00| 

3OISALAZAR JARAMILLO JHANNET PATRICIA 1] 376,00 1 424,00] 800,00; 

31]SILVA GONZALEZ SEGUNDO ALFREDO 1] 376,00 1 424,00] 800,00| 

32] SILVA MORALES STALIN ALFREDO 3] 11238,00 3 1272,00 2400,00| 

33]SILVA MORALES ULISES FERNANDO 2 752,00] 2 848,00 1600,00| 

34] TORRES SANCHEZ MANUEL MARIA 21 752,00] 2 848,00 1600,00 

35ÍTRANSCOM LOJA HOMERO CUENCA CÍA LTDA. 1] 376,00 1 424,00 800,00 

36 TRANSPORTE MENA £: MENA TRANSMEN CÍA . LTDA. 2] 752,00 2 848,00; 1600,00| 

37[[VEITIMILLA ZUÑIGA CARMEN 2 752,00 2 848,00 1600,00 

38] VILLAVICENCIO CELI HECTOR ALFREDO 2 752,00] 2 848,00 1600,00 

39][VILLAVICENCIO FREIRE JAIME 2 752,00] 2 848,00] 1600,00| 

AOÍVILLAVICENCIO IÑIGUEZ DIEGO ALFREDO 2 752,00 2 848,00| 1600,00| 

A1JVILLAVICENCIO LOAIZA Y CÍA. 2 752,00] 2 848,00| 1600,00| 

42]VIVANCO OBANDO VICTOR MANUEL 2 752,00] 2 848,00 AS pb, 1600,00 

74] 27824,00 4] 31376,00] 31376,00k $9200,00| 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA D 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. “COTRANSCOLGH”, 

CORRESPONDIENTE AL 8 DE 

En la ciudad de Loja, a los 8 días del mes de junio d 

Eno, 
9 

EÓ 

  

JUNIO DEL 2012.- 

Loja 
el presente año, siendo las 18H00, en el 

local de la compañía ubicado en la calle Alfredo Mora Reyes No. 01-03 y Benjamín Pereira, 

de esta ciudad, se reúnen los siguientes accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. COTRANSCOLS 

Silva Morales: ABENDAÑO BRICEÑO CÍA, LTD 

Abendaño Herrera con una acción, representado p: 

Antonio Arévalo Córdova con una acción; Ana Mind: 

de Lourdes Bermeo Abraham con dos acciones; Joe 

Sergio René Buitrón Sánchez con dos acciones; Dar 

acciones; Roque Efrén Calderón Gallegos con ur 

Jiménez con dos acciones; Wilman Castro Amay co 

Edgar Feijoo; Compañía SIMAR CONSTRUCTOR 

Dra. María Elena Loaiza; Adolfo Homero Cuenca co: 

Chamba con una acción; Rubén Antonio Cuenca CH 

LTDA., con dos acciones; Jorge Rodrigo Esparza A 

¡A”, bajo la Presidencia del Dr. Ulises 

A., con dos acciones; Marco Antonio 

or la Dra. María Elena Loaiza; Marco 

re Arias Arias con dos acciones; Rosario 

France Bucheli Patiño con dos acciones; 

niel Oswaldo Burneo Jaramillo con dos 

ha acción; Liberando Serapio Castillo 

n dos acciones, representado por el Sr. 

LA con una acción, representada por la 

n dos acciones; Homero Fabricio Cuenca 

amba con dos acciones; DICOSIL CIA. 

varado con dos acciones; Edgar Ernesto 

Feijo con dos acciones; Marcelo Jaramillo Hill con dos acciones; Alex René Jaramillo 

Jaramillo con dos acciones; Max Yoner Jaramillo Jaramillo con dos acciones; Eduardo René 

Kast Melero con una acción; Mónica Jazmín Me 

Amador Mena Jaramillo con dos acciones; Miguel 

jía Zambrano con una acción; Miguel 

Mena Vásquez con una acción; Walter 

Ochoa Bravo con dos acciones; Luis Orlando Ortega Herrera con dos acciones; Mercedes 

Cumandá Reyes Cueva con dos acciones; Luis Al 

Patricia Salazar Jaramillo con una acción; Segundo 

fredo Riofrío con dos acciones; Jhannet 

Alfredo Silva González con una acción,   
representado por el señor Stalin Silva Morales; Stalin Alfredo Silva Morales con tres 
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acciones; Ulises Fernando Silva Morales con dos acciones; Manuel María Torres Sánchez con 

dos acciones; Mena € Mena TRANSMEN CIA. LTDA., con dos acciones; TRANSCOM 

LOJA HOMERO CUENCA CIA. LTDA., con una acción; Carmen Veintimilla Zúñiga con 

dos acciones; Héctor Alfredo Villavicencio Celi con dos acciones; Jaime Villavicencio Freire 

con dos acciones; Diego Alfredo Villavicencio Iñiguez con dos acciones; VILLAVICENCIO 

LOAIZA Y CÍA. con dos acciones; Víctor Manuel Vivanco Obando con dos acciones, 

representado por la señora Gladyz Marlene Ordóñez. Una vez que se constata el quórum se 

establece que da como resultado el 100% del capital pagado.- Actúa como secretario el Sr. 

Jorge Poma Coronel en calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente declara 

instalada la sesión y dispone se dé lectura a la convocatoria a esta junta publicada en el 

Diario La Hora con fecha 30 de mayo de 2012, la que copiada textualmente dice: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE LOJA S.A. 

COTRANSCOLSA”.- De conformidad con lo establecido en el Art. 235 de la Ley de 

Compafíías, y el Art. 13 del Estatuto Social de la compañía, Se convoca a los señores 

accionistas de la Compañía de Transportes de Combustible de Loja $. A., a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en la ciudad de Loja, el día 

viernes 8 de junio de 2012, a las 17H00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle 

Alfredo Mora Reyes No. 01-03 y Benjamín Pereira, con el fin de conocer y resolver lo 

siguiente: 1. Constatación del quórum y Apertura de la Asamblea; 2. Aprobar el 

Incremento de Capital de la Compañía por el valor de $31.376,00; 3) Analizar y aprobar el 

proyecto de inversión de la Compañía; y, 4) Clausura. Se convoca de manera especial e 

individual a los miembros del Consejo de Vigilancia señores: Ing. Wladimir Villavicencio 

Freire, Sr. Luis Alfredo Riofrío e Ing. Rubén Cuenca Chamba. Conforme el Art. 14 del 

Estatuto Social, los accionistas que asistan a través de un representante, deberán acreditar 

tal representación mediante poder o carta poder dirigida al Presidente.- Loja 30 de mayo



de 2012.- Lcdo. Jorge Poma Coronel, G 

CONSTRASCOLSA.- El señor Presidente dispone se dé curso al orden del día, poniendo 

a consideración el primer punto que dice. “Constatación del quórum y apertura de la 

Asamblea”, para lo cual pide que por Secretaria se ré alice la constatación del quórum, para 

lo cual por parte de Secretaria se procede a la constatación del quórum el cual es el del 

100%. Se pone a consideración el segundo punto acprdado que es “Aprobar el Incremento 

de Capital de la Compañía por el valor de $31.376,00”, luego de la discusión de este punto 

y una vez que los accionistas se pronuncian a favor de este punto, se procede a tomar la 

votación respectiva para lo cual la Junta General de ¡Accionistas presentes por unanimidad, 

es decir el 100% del capital pagado y presente RESUELVE: Aprobar y amentar el capital 

suscrito de la Compañía en la cantidad de TRE INTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS DÓLARES de los Estados Unidos de América ($31.376,00), con lo 

cual el capital suscrito alcanza la cifra de Cen de. Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

P DÓLARES de los Estados Unidos de América. 

cuatro acciones del valor de ochocientos dólares de 

una.- El presente aumento de capital se lo efectuará 

ra este aumento se emiten setenta y 

los Estados Unidos de América cada 

mediante la elevación del valor de las 

acciones que actualmente tienen el valor de trescientos setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América cada una y alcanzan 

Estados Unidos de América cada una, dicho amentc 

en numerario y en su totalidad.- Como consecuenc; 

Artículo Quinto del Estatuto de la compañía el qu 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía € 

DOSCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

en setenta y cuatro acciones nominativas y ordin 

cada una, que estarán representadas por títulos que 

el valor de ochocientos dólares de los 

de capital se pagará mediante el pago 

la del aumento de capital se reforma el 

e dirá; "ARTICULO QUINTO: DEL 

s de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

de América (US$59.200,00), dividido 

arias del valor de ochocientos dólares 

¡ serán firmados por el Presidente y por   
el Gerente General".- La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la 

O 
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érente General de la Corpa PU 

OJA
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compañía pare que otorgue la escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma de 

estatutos de la compañía. Seguidamente se pone a consideración el tercer punto acordado que 

es “Analizar y aprobar el proyecto de inversión de la Compañía”; y, luego de la discusión 

del asunto la Junta General de Accionistas RESUELVE: Nombrar una comisión para que 

busque las mejores alternativas y las presenten a la Junta General. La comisión queda 

conformada por el Sr, Marcelo Jaramillo, Ing. Jaime Villavicencio; y, Sr. Manuel 

Vivanco. Finalmente se da lectura al cuarto punto que es “Clausura”, para lo cual el 

Presidente de la Junta da por terminada la presente Junta y por lo tanto la declara 

clausurada. Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta.- A las 19H55 se reinstala la sesión y se da lectura al acta que es 

aprobada por unanimidad del capital pagado. 

AT 
o 

Aro 

Dr. Ulises Silva Morales Lcdo. Jorge Poma Coronel 
Accionista - Presidente Secretario - Gerente General 
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Loja, 2 de mayo del 2012. 

Lic. 

Jorge Rafael Poma Coronel, Ecuatoriano con Cedula de identidad N* 

1001532389, domiciliado en las calles Guayaquil y Santo Domingo. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que de acuerdo al Art. 
Diecisiete literal; a; del Estatuto Social, que en Junta General Extraordinaria 
de la Compañía de Transporte de Combustible Loja S.A. COTRANSCOLSA, 
realizada el día 27 de Abril del presente año, resolvió nombrar a usted 
Gerente General de la Compañía de Transportes de Combustibles Loja S.A. 
para el periodo de UN AÑO a partir del 27 de Abril del 2012. 

Como Gerente General! tendrá usted la representación legal de la Compañía, 
en forma judicial y extrajudicial.   
Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura 
pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
COTRANSCOLSA celebrada el 20 de diciembre del 2011, ante el Notario 
Segundo del cantón Loja, doctor Stalin Alvear Alvear: e inscrita en el 
Registro Mercantil con el número 309, el 3 de abril del 2012. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente, 

Lo 
Dr. Ulises Silva Morales 

PRESIDENTE _DE LA COMPAÑÍA 
Acepto el cargo de "Góñeral Compañía COTRANSCOLSA que 
se me confiere según el nombrar .-Loja, 2 de Mayo del 2012. 

      

$ 

Lic/Jorge Rafasl Poma Cótonel 
GERENTE DE LA COMPAÑIA



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Dr. WALTER FERNANDO LAMIÑA ANAGUANO, Registrador Mercantil del Cantón Loja, 

Subrogante, mediante Acción de Personal No.0328994, de fecha, 23 de abril del 2012, 

por disposición Superior, emitida por el Dr. Willians Saud Reich., Director Nacional de 

Registros y Datos Públicos, procedo a inscribir el Nombramiento que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No.460, y anotado en el 

repertorio con el No. 1016 

Loja, 03 de mayo de 2012, 

' 1 

  

Dr. WALTER FERNANDO LAMIÑA ANAGUANO, ” 
Registrador Mercantil 

del Cantón Loja, Subrogante 

  

RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO 

LUGAR Y FECHA DE 5U CELEBRACIÓN.- (AUMENTO DE CPAITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLE LOJA $.A COTRANSCOLSA") 
¿ESUNA, 4 

— 

Pons canas e 

DE Stalin Alvear Alvear loja Y 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA 
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RAZÓN; Para los fines legales consig 

señora Intendente de Compañías de L 
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RÁMITE NÚMERO: 24 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013, QUED 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINU, 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: AUMENTO DE CAPITAL CON REF 

  

ACIÓN: 

JA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE 

'ORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

          

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 155 

FECHA DE REPERTORIO: 16/01/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 24 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Dirección Calidad en la que Estado Civil 

comparece 

1001532389 POMA CORONEL GERENTE Casado 

JORGE RAFAEL 

(GERENTE GENERAL) 

3. DATOS DE REPRESENTANTES 

[ 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: 5C.UJ.L.13.014 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: | 27/11/2012 

FECHA DEL CONTRATO/ OFICIO/ 

RESOLUCIÓN: 10/01/2013 
NOTARÍA/ L 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: NOTARIA SEGUNDA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AUTORIDAD INTENDENTE DE COMPAÑIAS | 

CANTÓN DE LOJA 
NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUCIÓN: 
NOMBRE DE NOTARIO/ NOTARIO:DR. STALIN ALVEAR ALVEAR. INTENDENTE:DRA. CRISTINA 

JUEZ/AUTORIDAD: GUERRERO AGUIRRE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LOJA S.A. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COTRANSCOLSA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA       
  

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Capital Pagado 59200,00 

Capital 59200,00       
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  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    

   / bd 
RUBEN DAMO IDRQBÓmMUNOZ — EN EN 
REGISTRADON MERCANTIL DEL CANTÁ( LENA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
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I 

INSTITUTO ECUATORIANO DF SEGURIDAD SOCIAL 

AL, CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CRUOAcoNES PATRONALES 
less 

20/11/2012 

Señor:  POMA CORONEL JORGE RAFAEL 

Representante Legal de la Empresa: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA S.A. 
COTRANSCOLSA 

RUC: 1190083078001 

Dirección ALFREDO MORA REYES 01-03 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA S.A. COTRAN ¡COLSA MANTIENE CON EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. | 
  

                  
  

sucunss [adaltanos | eoraco | roNconie | acomnen o | Mones | PANA | ADENOADOS 
0001 1 Simdeuda 0 0 Po 0 0 

SUCURSAL RAZON SOCIAL CEDULA hersesaatanre LEGAL PROVINCIA 

0001  COTRANSCOLSA 1001532389 POMA CORONEL JORGE RAFAEL LOJA 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 

obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las arciones legales a que hubiere 
lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2012-11- o 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el IESS 

    

  

¡STITUTO EUATa O 
DIRECC son | 

    

Firma del Director Provincial 
1103990824 

CASTRO BAUTISTA MARIA FERNANDA 
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